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Oberá, 13 de noviembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 052/2007.-
Ref: Regula estudiantina obereña.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Establécese que el Municipio de Oberá reconoce las funciones de la entidad representativa de estudiantes de nivel medio que dentro del radio municipal se haya organizado de acuerdo a lo prescripto por la Ley Provincial Nº 2.495.
Artículo 2º: Determinase a los fines del Artículo 1º que la asociación, entidad representativa de los estudiantes, deberá presentar ante la Intendencia Municipal y ante la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante la siguiente comunicación:
1. Copia del Acta de la Asamblea en la que se eligieron los integrantes de la Comisión Directiva de la Asociación (Ley Nº 2495 Artículo 2º).

2. Lista de los miembros que la componen: sus nombres, número de documento de identidad y dirección y los nombres y documentos de identidad de sus padres o responsables legales.

3. Copia de la designación como delegados de la institución educativa a la que representan, debidamente firmada por el Presidente del Centro de Estudiantes (Ley Nº 2495 Artículo 2º) de su institución educativa y avalada por el Directivo que corresponda.

4. Planificación propuesta a desarrollar durante el año, incluyendo presupuesto y recursos para alcanzarlo.
La documentación, firmada por los representantes de la entidad representativa de los estudiantes en Oberá y avalada con la copia del instrumento legal que acredita el carácter de esta última, deberá presentarse antes del 30 de abril de cada año ante las oficinas mencionadas.

Artículo 3º: Establécese que la entidad representativa de los estudiantes en el ámbito municipal podrá:
1. Realizar actividades de orientación vocacional: cursos, conferencias, encuentros sobre temas de interés comunitario y juvenil.

2. Promover actividades deportivas que congreguen a todos los establecimientos de nivel medio de la ciudad.

El Estado Municipal podrá colaborar en las actividades descriptas ofreciendo el uso de los espacios públicos, facilitando gestiones administrativas y asesorando a través del área Municipal de la Juventud.

Artículo 4º: Autorícese permanentemente al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable a la entidad o asociación que represente a todos los estudiantes de nivel medio de los establecimientos de la ciudad según Ley Provincial Nº 2495/88, con destino a la realización de la “Estudiantina”, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas imputándose al presupuesto de gastos del Departamento Ejecutivo Municipal. El monto del subsidio se calculará sobre un porcentaje del 0,02% del Presupuesto General de Gastos y Recursos Municipales.
Determinase que los desembolsos se harán de acuerdo a la planificación presentada por la entidad representativa de los estudiantes y de acuerdo a los siguientes porcentajes.
* Ordenamiento asociación…………
  5%

* Orientación vocacional…………...
15%

* Conferencias………………………
10%

* Actividades deportivas……………
20%

* Estudiantina………………………
50%

Artículo 5º: Establécese que el desfile de carrozas realizado por los estudiantes de la Ciudad de Oberá o “Estudiantina” es una celebración reconocida oficialmente por el Municipio de Oberá. Por su carácter oficial, el Estado Municipal se encuentra comprometido a coadyuvar a los estudiantes, debidamente representados, en la concreción de la Estudiantina, sujetándose a las limitaciones que se establecen en la presente norma.
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Artículo 6º: Determinase que la Estudiantina se realizará durante el mes de septiembre de cada año dándosele inicio una vez finalizada la Fiesta Nacional del Inmigrante, excepto si esta última se extendiera hasta el día 21 de septiembre inclusive. En este caso el desfile de carrozas y demás actividades programadas para le Estudiantina se realizarán normalmente a partir de dicho día 21 o del primer viernes posterior, aunque la Fiesta del Inmigrante continuara sus jornadas. Se considerará razón atendible y suficiente para prorrogar o suspender la Estudiantina la fuerza mayor (natural o político-social) por el plazo que sus causas generadoras persistan.
Artículo 7º: Dejase sin efecto toda norma previa que contradiga lo establecido en la presente Ordenanza.
Artículo 8º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 25 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 198/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Rechazar por extemporánea la solicitud de veto parcial de la Ordenanza Nº 046/2007, en sus Artículos Nº 197 y 244, elevada mediante Resolución Nº 1430 del Dpto. Ejecutivo Municipal, por lo tanto por disposición de la Ley Nº 257, la Ordenanza Nº 046/07 queda plenamente promulgada.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 25 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 199/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por la recurrente en el Expediente Nº 264/07, señora Cecilia Barboza, solicita excepción subdivisión de lote.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 25 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 200/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar por el lapso de tres meses contados a partir de la sanción de la presente, la habilitación del vehículo marca Fiat Duna, 5 puertas, modelo 1999, dominio CZB 872, Permiso Nº 032, de la empresa Remises Su Móvil de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El vehículo de remis referido en el Artículo 1º deberá circular con la correspondiente revisión técnica actualizada.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 25 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 201/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $500,00 y por el término de un año a partir del 1º de octubre de 2007, al Hogar de Madres en Tránsito de Oberá, con destino al funcionamiento de la mencionada institución. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, a ser imputada de la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 202/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Reconocer el pago de una publicidad en la Revista NEA que acompaña el Diario El Territorio, por la suma de $386,75.

Artículo 2º: Los gastos que demanden el cumplimiento del Artículo 1º de la presente Resolución, será imputado en la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.

Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 203/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Dpto. Ejecutivo a otorgar en comodato por el término de 30 años, a la Unión de las Asambleas de Dios, identificada con Fichero de Culto Nº 14, Personería Jurídica 37567, un inmueble de propiedad municipal con una superficie total de 800 m2 y determinado según Título como: Lote 1, Mz. 5, procedente de la subdivisión del Lote Agrícola 59 de la Sección Tercera y según Catastro Municipal: Sección 05, Mz. 098, Parcela 009, Partida Municipal Nº 2764, del Municipio de Oberá Provincia de Misiones.
Artículo 2º: El inmueble cedido en comodato estará destinado exclusivamente a la construcción de una “Casa de Abrigo” de uso totalmente gratuito para adolescentes en riesgo, especialmente para el tratamiento de adictos, otorgándose un plazo no mayor de dos años a partir de la sanción de la presente Resolución, para la concreción de la obra que motiva el comodato, caso contrario dicho contrato quedará automáticamente invalidado. Inmediatamente de finalizada su construcción las instalaciones deberán entrar en funcionamiento según los fines expresados, los que deberán cumplirse durante todo el tiempo que dure el comodato, caso contrario este último quedará automáticamente invalidado.
Artículo 3º: Los gastos que demande la construcción de la denominada Casa Abrigo estará a cargo de la Unión de Asambleas de Dios de la República Argentina, cuya representación en nuestra ciudad está dada a través de la persona del Pastor Misionero Julio César Fernández, quién será el encargado de la realización de la obra.
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Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 204/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por los recurrentes en el Expediente Nº 319, año 2007, Vecinos calles Alfredo Palacios y Mar del Plata, solicitan terrenos en comodato.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 205/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Apruébese en todas sus partes el Convenio de Financiamiento de Proyecto, suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Dirección Nacional de Promoción del Empleo de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el marco del Programa Jefes de Hogar – Componentes Proyectos Productivos – Herramientas de Trabajo, cuya copia luce a Fojas 2 a 5 del Expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 206/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Dpto. Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $1.000,00, a la señora Antonia Torres, titular del DNI 6.218.333, suma que será destinada a sufragar parte de los gastos de una cirugía ocular. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 207/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese a Jorge Omar Lupchinski, Gladis Mabel Lupchinski y Gabriela Noemí Lupchinski a subdividir un inmueble de su propiedad, identificado según título como Secc. III, Lote Agrícola 56, Mz. T, Lote 13, y según Catastro como Sección 06, Mz. 142, Parcela 12, en dos lotes de 10,85 mts. De frente y 651 m2 cada uno, de acuerdo al proyecto de fraccionamiento que luce a Fojas 2 del Expediente de referencia.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 07 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 209/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar la confección de placa de cerámica recordatoria de la actual gestión legislativa, con el fin de exponerlos en la Sala de Sesiones del Cuerpo. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 13 de noviembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 210/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al señor Luís Felipe Pawluk, LE Nº 7.554.619, en su carácter de Administrador Judicial de la sucesión que se tramita por Expte Nº 13-2004 – Pawluk María S/Sucesión ab-intestato en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de esta ciudad, a subdividir un inmueble de su propiedad, identificado según título como: Lote Agrícola 61, Mz. B, Solar 21, Fracción 26 y según Catastro Municipal como: Depto 13, Municipio 55, Sec. 09, Mz. 133, Parcela 006, en dos lotes de 10,00 mts. De frente y 500 m2 cada uno de acuerdo al plano que luce a Fojas 3 del Expediente de referencia.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 06 de noviembre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 028/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la 8º Edición del Festival de la Argentinidad a realizarse el próximo 10 de noviembre a partir de las 20,00 en el escenario Norguss Jacob del Parque de las Naciones.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 7 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 080/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo el rellenado de los pozos sobre la construcción de los cordones cunetas en las calles Posadas e Hipólito Irigoyen de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 15 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 081/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo arbitre los medios necesarios a los efectos de incorporar al plantel de empleados municipales al señor Amadeo De Olivera, titular del DNI 27.675.299 con domicilio en el Barrio Tiro Federal de la Ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 15 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 082/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Concejo Deliberante de Oberá solicita a la empresa TELECOM S.A. que considere la factibilidad de habilitar una oficina de atención al cliente en nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 15 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 083/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo, a través de su área de Protocolo y Ceremonial, incluya en el Protocolo Oficial a la Paisana, como representante de la Argentinidad en todos los actos, ocupando el lugar más destacado entre las representantes de todas las Colectividades.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 21 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 084/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Concejo Deliberante de Oberá solicita al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones, considere la factibilidad de la instalación de una Comisaría en el Barrio Bella Vista de Oberá, en la Reserva Fiscal identificada según Catastro Municipal como: Sec. 10, Mz 69, Parcela 02 de 12,50 x 50,81 mts., o el Lote identificado como Sec. 10, Mz. 112, Parcela 13 de 24,92 x 29,17 mts.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 21 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 085/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Acción Social, evalúe la situación planteada por la señora Rufina de Jesús Alvarez y considere la factibilidad de brindarle una ayuda económica para el tratamiento médico que necesita.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 21 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 086/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo arbitre los medios necesarios e incorpore al plantel de empleados municipales al señor Alfredo Domínguez Da Silva Titular del DNI 17775432.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 087/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Estado Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad de Misiones, considere la factibilidad de concluir con urgencia las obras de ampliación y mejoramiento del Autódromo Ciudad de Oberá, habida cuenta de las interrupciones que se han provocado a los calendarios automovilísticos previstos para el año en curso, muy especialmente considerado el que corresponde al TC 2000, evento cuya magnitud trasciende la esfera de la zona centro siendo un polo de atracción turística para toda nuestra provincia y consecuentemente factor económico de primer nivel para su progreso.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 088/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Dirección de Prensa, considere la factibilidad de iniciar una campaña de difusión dirigida a la población en general, tendiente a promover el conocimiento de las normas vigentes en el Municipio sobre los ataques de perros, asimismo, una campaña de concienciación dirigida a propietarios y/o tenedores de canes, específicamente, a efectos de que cumplan con lo establecido en la Ordenanza sobre tenencia de animales.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 089/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo arbitre los medios necesarios a los efectos de incorporar al plantel de empleados municipales a la señora Laura Beatriz Vargas de la Cruz DNI 23.172.577 con domicilio en la calle Cancharana 451 Bº Cien Hectáreas de nuestra ciudad, hija del fallecido ex agente municipal señor Paulino Vargas de la Cruz, Legajo Nº 2666.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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